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1. En su cuarta sesión, celebrada el 9 de marzo, la Comisión Principal

aprobó el capítulo IV del proyecto de programa de acción y lo recomendó al

Pleno para su adopción. Hicieron declaraciones los representantes de

Filipinas (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son

miembros del Grupo de los 77 y China), Canadá y la Santa Sede.

2. El texto del capítulo IV dice lo siguiente:

Capítulo IV

INTEGRACION SOCIAL

Bases para la acción y objetivos

66. El propósito de la integración social es la creación de "una
sociedad para todos", en la que cada persona, con sus propios derechos y
responsabilidades, tenga una función activa que desempeñar. Una sociedad
tan integrada como ésa debe basarse en el respeto de todos los derechos
humanos y todas las libertades fundamentales, la diversidad cultural y
religiosa, la justicia social y las necesidades especiales de los
sectores vulnerables y desfavorecidos, la participación democrática y el
imperio de la ley. Debido al carácter pluralista de la mayoría de las
sociedades, en ocasiones los diferentes grupos han tenido dificultades
para lograr y mantener la armonía y la cooperación, y tener igual acceso
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a todos los recursos de la sociedad. El pleno reconocimiento de los
derechos de cada persona en el contexto del imperio de la ley no siempre
ha estado completamente garantizado. Desde la fundación de las Naciones
Unidas, el intento por crear sociedades compasivas, estables, seguras y
justas ha dado, en el mejor de los casos, resultados relativos.

67. A pesar de eso, se han observado progresos, como lo demuestra la
continuación del proceso de descolonización en curso; la eliminación del
apartheid; la propagación de la democracia; el mayor reconocimiento de la
necesidad de respetar la dignidad humana, la totalidad de los derechos
humanos y las libertades fundamentales y la diversidad cultural; la
inaceptabilidad de la discriminación; el reconocimiento cada vez mayor de
los problemas propios de las poblaciones indígenas del mundo; una noción
más generalizada de la responsabilidad colectiva respecto de todos los
miembros de la sociedad; el aumento de las oportunidades económicas y
educacionales y la globalización de las comunicaciones; y mayores
posibilidades de movilidad social, opciones y autonomía de acción.

68. Ello no obstante, existen aspectos negativos como la polarización y
fragmentación sociales, la agudización de las disparidades y
desigualdades de ingreso y riqueza dentro de las naciones y entre ellas;
los problemas derivados del desarrollo urbano descontrolado y la
degradación del medio ambiente; la marginación de personas, familias,
grupos sociales y comunidades, e incluso de países enteros; las presiones
ejercidas en las personas, las familias, las comunidades y las
instituciones como resultado del ritmo acelerado de los cambios sociales,
la transformación económica, las migraciones y los desplazamientos en
gran escala de grupos humanos, especialmente en las zonas en que hay
conflicto armado.

69. Además, la violencia en sus diversas manifestaciones, entre ellas,
la violencia en el hogar, especialmente contra las mujeres, los niños,
las personas de edad y las personas con discapacidades, constituye una
amenaza creciente a la seguridad de las personas, las familias y las
comunidades de todas partes. La desintegración social total es una
experiencia contemporánea demasiado conocida. La delincuencia
organizada, las drogas ilícitas, el tráfico ilícito de armas, la trata de
mujeres y niños, los conflictos étnicos y religiosos, la guerra civil, el
terrorismo y todas las formas de violencia extremista, la xenofobia, las
matanzas por motivos políticos, e incluso el genocidio, constituyen
amenazas fundamentales para las sociedades y el orden social mundial. 
Son estas razones apremiantes y urgentes para que los gobiernos adopten
medidas en forma individual, y si cabe, conjunta, para fomentar la
cohesión social, pero reconociendo, protegiendo y valorando al mismo
tiempo la diversidad.

70. Por consiguiente, existe una apremiante necesidad de:

• Contar con instituciones públicas transparentes y responsables,
que sean accesibles a la población sobre una base igualitaria y
respondan a sus necesidades;
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• Brindar a todos la oportunidad de participar en todas las esferas
de la vida pública;

• Fortalecer la participación e intervención de la sociedad civil
en la formulación, aplicación y evaluación de las decisiones que
determinen el funcionamiento y bienestar de sus sociedades;

• Disponer públicamente de datos objetivos que permitan a la
población tomar decisiones inteligentes;

• Mantener la estabilidad social y promover la justicia y el
progreso sociales;

• Promover la no discriminación, la tolerancia y el respeto mutuo
por la diversidad y su valor;

• Velar por la equidad, la igualdad de oportunidades y la
estabilidad social;

• Velar por la igualdad y la equidad entre los sexos y por la
potenciación del papel de la mujer;

• Eliminar las barreras físicas y sociales con el propósito de
crear una sociedad accesible para todos, haciendo especial
hincapié en la adopción de medidas para satisfacer las
necesidades y los intereses de aquellos que tropiezan con
obstáculos para participar plenamente en la sociedad;

• Prestar especial atención al derecho al disfrute del más alto
nivel alcanzable de salud física y mental, no sólo como derecho
fundamental sino además como factor de desarrollo;

• Promover el principio de la preocupación por el bienestar
recíproco, y propiciar el espíritu de apoyo mutuo en el contexto
de la educación sobre derechos humanos;

• Sin dejar de admitir las necesidades legítimas de defensa, deben
reconocerse y abordarse los peligros que suponen para la sociedad
los conflictos armados y los gastos militares excesivos, sobre
todo en armas que tienen efectos especialmente nocivos o
indiscriminados, así como las inversiones excesivas para la
producción y adquisición de armas. Análogamente, debe
reconocerse la necesidad de combatir el tráfico ilícito de armas,
la violencia, el delito, la producción, uso y tráfico de drogas
ilícitas, y la trata de mujeres y niños;

 
• Eliminar todas las formas de violencia y aplicar plenamente la

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer.
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ACCIONES

A. Gobiernos sensibles a las necesidades y plena
participación en la sociedad

71. Los gobiernos deben promover y proteger la totalidad de los derechos
humanos y las libertades fundamentales, entre ellos el derecho al
desarrollo, teniendo presente la interdependencia y el reforzamiento
mutuo de la relación que existe entre democracia, desarrollo y respeto de
los derechos humanos, y deben hacer que las instituciones públicas
respondan en mayor medida a las necesidades de la población mediante la
adopción de las medidas siguientes:

a) Velar por que las decisiones estén basadas en datos exactos y
se adopten con la participación de los que se verán afectados
por ellas, manteniendo en examen, en el marco constitucional de
cada país, las responsabilidades de los diferentes niveles de
gobierno y las disposiciones administrativas para organizar y
prestar servicios;

b) Mantener en examen, en el marco constitucional de cada país, la
capacidad y habilidad, en los planos nacional, provincial,
municipal y local, de generar ingresos y asignar recursos para
promover las iniciativas locales de conservación y aumento de
la cohesión de la comunidad;

c) Simplificar las normas administrativas, difundir información
sobre cuestiones de política oficial e iniciativas de interés
colectivo para facilitar el máximo acceso a la información;

d) Establecer cauces y promover confianza plena entre los
ciudadanos y los organismos oficiales y crear procedimientos
económicos de interposición de recursos de fácil acceso para la
población en general, especialmente aquellos que no tienen
acceso a los canales y organismos de comunicación para pedir
que se resuelvan sus reclamaciones;

e) Estimular la producción de estudios e investigaciones
pertinentes para evaluar las consecuencias de los cambios
globales y tecnológicos sobre la integración social, y la
producción de evaluaciones de las políticas y programas
establecidos para lograr los distintos objetivos de la
integración social; estimular el intercambio y la difusión de
información en los planos nacional e internacional sobre los
modelos innovadores y las prácticas satisfactorias;

f) Responsabilizar a todos los funcionarios públicos de la
prestación honesta, justa y equitativa de servicios públicos
para la población;
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g) Poner los servicios de esos funcionarios a disposición de todos
los ciudadanos y cuidar especialmente de que los servicios se
suministren a todas las personas que los necesiten;

h) Fortalecer la participación política popular y promover la
transparencia y la responsabilidad de las agrupaciones
políticas en los planos local y nacional;

i) Estimular la ratificación y la aplicación de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y la evitación en lo
posible de formular reservas a éstos, con el propósito de
eliminar los obstáculos que impiden el pleno goce de todos los
derechos humanos.

72. Para fomentar la participación más plena de la sociedad se requiere:

a) Aumentar las capacidades y las oportunidades de toda la
población, especialmente los sectores vulnerables o
desfavorecidos, para establecer y mantener organizaciones
independientes que representen sus intereses, dentro del marco
constitucional de cada país;

b) Dar medios a las instituciones de la sociedad civil,
especialmente las instituciones que representen a los sectores
vulnerables y desfavorecidos, para que participen con carácter
consultivo en la formulación, aplicación y evaluación de
políticas de desarrollo social;

c) Dar a las organizaciones de la comunidad mayor participación en
el diseño y la ejecución de proyectos locales, en particular en
los sectores de la educación, la atención de la salud, el
aprovechamiento de recursos y la protección social;

d) Crear un marco jurídico y una estructura de apoyo que fomenten
la formación de organizaciones de la comunidad y asociaciones
de voluntarios, y la aportación de contribuciones constructivas
de parte de éstas;

e) Instar a todos los miembros de la sociedad a que ejerzan sus
derechos, cumplan sus responsabilidades y participen plenamente
en la sociedad, reconociendo que los gobiernos no pueden por sí
solos satisfacer todas las necesidades de la sociedad;

f) Establecer una red de protección social universal y flexible
que tenga en cuenta los recursos económicos disponibles y
fomente la rehabilitación y la participación activa en la
sociedad;

g) Facilitar el acceso de las personas desfavorecidas y marginadas
a la educación y la información, y su participación en la vida
social y cultural;
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h) Promover la igualdad y la integración social a través del
deporte y las actividades culturales.

       B. No discriminación, tolerancia y respeto y valoración
 recíprocos de la diversidad 

73. Para eliminar la discriminación y promover la tolerancia y el
respeto y la valoración recíprocos de la diversidad en los planos
nacional e internacional se requiere:

a) Promulgar y aplicar leyes y otras normas apropiadas para
combatir el racismo, la discriminación racial, la intolerancia
religiosa en todas sus diversas formas, la xenofobia y todas
las formas de discriminación en todos los sectores de actividad
de las sociedades;

b) Fomentar la pronta ratificación y aplicación de los
instrumentos internacionales, y considerar el retiro o la
limitación de las reservas a éstos, entre ellos, la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial y la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer;

c) Adoptar medidas concretas, en el contexto de la aplicación de
las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el
adelanto de la mujer, para eliminar los arraigados obstáculos
jurídicos y sociales al empleo, la educación, los recursos
productivos y los servicios públicos, a fin de ayudar a las
mujeres a adquirir conciencia de sus derechos y ejercerlos, y
lograr que se elimine la discriminación contra las niñas en el
seno familiar, especialmente en lo que respecta a la salud, la
nutrición y la educación;

d) Velar por la igualdad y la equidad entre los sexos mediante el
cambio de las actitudes, las políticas y las prácticas,
fomentar la plena participación y la potenciación de la mujer
en la vida social, económica y política, y lograr una
participación más equitativa de uno y otro sexo en los procesos
de adopción de decisiones en todos los niveles;

e) Examinar, con miras a su modificación, la legislación, los
códigos públicos y las prácticas que perpetúen las prácticas
discriminatorias;

f) Difundir información en términos sencillos a todos los sectores
de la sociedad acerca de los derechos de las personas y los
medios disponibles para resolver reclamaciones;

g) Fortalecer o crear mecanismos para vigilar y resolver las
controversias y los conflictos relacionados con las prácticas
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discriminatorias, creando procedimientos de arbitraje y
conciliación en los planos local y nacional;

h) Sentar un ejemplo a través de las instituciones estatales y el
sistema de enseñanza para promover y proteger el respeto por la
libertad de expresión, la democracia, el pluralismo político,
la diversidad de orígenes, culturas y valores, la tolerancia
religiosa y los principios y las tradiciones nacionales sobre
los que descansan los países;

i) Reconocer que los idiomas que se hablan o utilizan en el mundo
se deben respetar y proteger;

j) Reconocer que es de máxima importancia para todos vivir en
cooperación y armonía, y velar por que las tradiciones y el
patrimonio cultural de las naciones reciban plena protección;

k) Estimular a los medios de comunicación independientes a
promover el conocimiento y la conciencia de la población acerca
de todos los aspectos de la integración social con pleno
respeto de la libertad de información y de expresión.

C. Igualdad y justicia social

74. Los gobiernos deben promover la igualdad y la justicia social
mediante la adopción de las siguientes medidas:

a) Garantizar que todas las personas sean iguales ante la ley;

b) Realizar exámenes periódicos de la política pública, incluidas
las políticas de salud y educación, y de los gastos públicos,
teniendo en cuenta la igualdad y la equidad sociales y entre
los sexos y fomentando la contribución positiva de esa política
y esos gastos a la igualdad de oportunidades;

c) Ampliar y mejorar el acceso a los servicios básicos a fin de
que lleguen a todos los sectores de la sociedad;

d) Proporcionar igualdad de oportunidades de empleo en el sector
público y dar orientación, información y, según proceda,
incentivos a los empleadores privados para que hagan lo mismo;

e) Promover la libre formación de cooperativas, organizaciones de
la comunidad y otras organizaciones populares, grupos de apoyo
mutuo, asociaciones recreativas y deportivas e instituciones
similares que tiendan a fortalecer la integración social,
prestando especial atención a las políticas encaminadas a
brindar asistencia a las familias en sus funciones educacional,
de socialización y apoyo material y espiritual;
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f) Asegurar que se preparen programas de ajuste estructural
encaminados a reducir al mínimo sus efectos negativos para los
grupos y comunidades vulnerables y desfavorecidos al tiempo que
se aseguren los efectos positivos de esos programas sobre
dichos grupos y comunidades impidiendo su marginación de las
actividades económicas y sociales y arbitrando medidas para
lograr que esos grupos y comunidades tengan acceso a los
recursos económicos y a las actividades económicas y sociales y
controlen esos recursos y actividades; se deben adoptar medidas
para reducir la desigualdad y la disparidad económica;

g) Promover el pleno acceso a la atención de la salud preventiva y
curativa a fin de mejorar la calidad de la vida, en especial de
los grupos vulnerables y desfavorecidos, haciendo especial
hincapié en las mujeres y los niños;

h) Ampliar la educación básica mediante la adopción de medidas
especiales a fin de proporcionar enseñanza escolar a los niños
y jóvenes que viven en zonas poco pobladas y remotas, a los
hijos de padres nómadas, pastores, migrantes o pertenecientes a
poblaciones indígenas y a los niños de la calle, los niños y
jóvenes que trabajan o cuidan a sus hermanos más pequeños y a
padres con discapacidad o de edad avanzada, así como a los
niños y jóvenes con discapacidad; establecer, en asociación con
poblaciones indígenas, sistemas de enseñanza que satisfagan las
necesidades especiales de sus culturas;

i) Asegurar que la ampliación de la educación básica vaya
acompañada por una mejora de la calidad, una atención apropiada
a los niños de diferentes capacidades, una cooperación entre la
familia y la escuela y una vinculación estrecha entre los
programas de enseñanza y las necesidades del medio laboral;

j) Evaluar periódicamente los sistemas escolares en función de los
resultados alcanzados y difundir las conclusiones de las
investigaciones relativas a la idoneidad de los diferentes
métodos de evaluación;

k) Asegurar que todas las personas puedan tener acceso a una
diversidad de actividades de enseñanza académica y no académica
durante toda su vida que les permita contribuir a la sociedad y
beneficiarse de su plena participación en la sociedad; utilizar
todas las formas de educación, incluidos los medios de
educación no convencional y experimental como los cursos por
televisión y por correspondencia, por conducto de las
instituciones públicas, las instituciones de la sociedad civil
y el sector privado, a fin de proporcionar oportunidades a
quienes en la infancia no recibieron la enseñanza necesaria, a
los jóvenes en el proceso de transición de la escuela al mundo
laboral y a quienes deseen proseguir su educación y mejorar sus
capacidades a lo largo de la vida;
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l) Proporcionar a las niñas un acceso igual a todos los niveles de
la educación, incluida la formación no tradicional y
profesional; velar por que se adopten medidas para luchar
contra los diversos obstáculos culturales y prácticos que
dificultan su acceso a la educación, adoptando medidas tales
como la contratación de maestras, la introducción de horarios
flexibles, la atención a los familiares a cargo y a los
hermanos y el establecimiento de instalaciones adecuadas.

D. Atención de necesidades sociales especiales

75. Para atender a las necesidades especiales de los grupos de la
sociedad, los gobiernos deben:

a) Determinar medios concretos de alentar a las instituciones y
los servicios sociales a adaptarse a las necesidades especiales
de los grupos vulnerables y desfavorecidos;

b) Reconocer y fomentar las capacidades, el talento y la
experiencia de los grupos vulnerables y desfavorecidos y
determinar medios de prevenir el aislamiento y el
distanciamiento y de permitirles hacer una contribución
positiva a la sociedad;

c) Asegurar el acceso al trabajo y a los servicios sociales
gracias a medidas tales como educación, enseñanza de idiomas y
asistencia técnica a las personas desfavorablemente afectadas
por barreras lingüísticas;

d) Dar apoyo, mediante la promulgación de leyes, incentivos y
otros medios, según proceda, a las organizaciones de los grupos
vulnerables y desfavorecidos, para que puedan promover los
intereses de sus grupos y participar en la adopción, a nivel
local y nacional, de las decisiones de carácter económico,
social y político que orientan a la sociedad en general;

e) Mejorar las oportunidades de las personas desfavorecidas y
vulnerables para que procuren obtener cargos en los órganos
legislativos, los gobiernos, el poder judicial y otros cargos
de autoridad o influencia pública;

f) Adoptar medidas para integrar en la vida económica y social a
las personas desmovilizadas y las personas desplazadas a causa
de conflictos civiles y desastres;

g) Fomentar y proteger los derechos de las poblaciones indígenas y
darles la posibilidad de efectuar elecciones que les permitan
mantener su identidad cultural y participar al mismo tiempo en
la vida económica y social del país en que residen, con pleno
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respeto de sus valores culturales, idiomas, tradiciones y
formas de organización social;

h) Aplicar el Plan de Acción aprobado por la Cumbre Mundial en
favor de la Infancia, de 1990, y ratificar, según proceda, y
aplicar las disposiciones de la Convención sobre los Derechos
del Niño;

i) Alentar a los jóvenes a participar en las deliberaciones y en
las decisiones que les afectan y en la planificación,
aplicación y evaluación de políticas y programas; velar por que
los jóvenes adquieran los conocimientos especializados que les
permitan participar en todos los aspectos de la vida en
sociedad y valerse por sí mismos, para lo cual deben adoptarse
programas de educación pertinentes e innovadores; y establecer
leyes y medidas que protejan a los jóvenes de los malos tratos
físicos y mentales y de la explotación económica;

j) Adoptar medidas concretas para preparar a los jóvenes para una
vida responsable en la edad adulta, particularmente a los
jóvenes que han abandonado la escuela y a los niños de la
calle;

k) Promover las Normas Uniformes de las Naciones Unidas sobre la
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y
preparar estrategias para aplicar esas Normas; los gobiernos,
en colaboración con las organizaciones de personas con
discapacidad y el sector privado, deben favorecer la igualdad
de oportunidades, con objeto de que las personas con
discapacidad puedan contribuir a la sociedad y beneficiarse de
su plena participación en ella; las políticas relativas a las
personas con discapacidad no deberían centrarse en sus
discapacidades, sino en sus capacidades, y deberían velar por
la dignidad de esas personas en su calidad de ciudadanos;

l) En el contexto de los Principios de las Naciones Unidas en
favor de las personas de edad y los objetivos mundiales del
envejecimiento para el año 2001, examinar o elaborar
estrategias para aplicar el Plan de Acción Internacional de
Viena sobre el envejecimiento, a fin de que las personas de
edad puedan aportar la mayor contribución posible a la sociedad
y desempeñar una función plena en la comunidad;

m) Facilitar la aplicación de las directrices para la
planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas
complementarias adecuadas en la esfera de la juventud, con
objeto de promover la integración de la juventud en las
sociedades;
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m) Adoptar medidas para que las personas pertenecientes a minorías
participen plenamente en el desarrollo de su sociedad y
contribuyan a él.

E. Atención de las necesidades sociales especiales de
    los refugiados, las personas desplazadas y las
    que buscan asilo, los migrantes documentados

    y los migrantes indocumentados

76. Con objeto de atender a las necesidades especiales de los
refugiados, las personas desplazadas y las personas que buscan asilo:

a) Se insta a los gobiernos a que aborden las causas fundamentales
de los movimientos de refugiados y de personas desplazadas
adoptando medidas adecuadas, particularmente en relación con la
solución de conflictos; el fomento de la paz y la
reconciliación; el respeto de los derechos humanos, incluidos
los de las personas pertenecientes a minorías; y el respeto de
la independencia, la integridad territorial y la soberanía de
los Estados. Los gobiernos y todas las demás entidades deben
respetar y proteger el derecho de las personas a permanecer en
sus hogares en condiciones seguras y deben abstenerse de
adoptar políticas o prácticas que obliguen a las personas a
huir;

b) Se insta a los gobiernos a fortalecer su apoyo a las
actividades internacionales de protección y asistencia a los
refugiados y, según proceda, a las personas desplazadas, y
fomentar la búsqueda de soluciones duraderas a la difícil
situación de esas personas. Se alienta a los gobiernos a que,
cuando procedan así, refuercen los mecanismos regionales e
internacionales que promuevan la responsabilidad compartida
respecto de la protección y la asistencia a los refugiados. Se
deben adoptar todas las medidas necesarias para velar por la
protección física de los refugiados, en particular, de las
refugiadas y los niños refugiados, y especialmente contra la
explotación, los malos tratos y todas las formas de violencia;

c) Se debe brindar apoyo internacional adecuado a los países de
asilo con objeto de que atiendan a las necesidades
fundamentales de los refugiados y presten asistencia en la
búsqueda de soluciones duraderas. Se debe prestar asistencia a
las poblaciones de refugiados a los efectos de que logren
valerse por medios propios. Los refugiados, y particularmente
las refugiadas, deben participar en la planificación de las
actividades de asistencia a los refugiados y en su puesta en
práctica. Al planificar y poner en práctica las actividades de
asistencia a los refugiados, debe prestarse especial atención a
las necesidades concretas de las mujeres y los niños refugiados
y desplazados. Se debe facilitar a los refugiados el acceso a
servicios adecuados de alojamiento, educación y salud, incluida
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la planificación de la familia, así como a otros servicios
sociales necesarios. Los refugiados deben respetar las leyes y
reglamentos de sus países de asilo;

d) Los gobiernos y otros agentes pertinentes deben crear
condiciones generales que permitan la repatriación voluntaria
de los refugiados en condiciones seguras y dignas y el regreso
voluntario y en condiciones seguras a sus hogares de origen de
las personas desplazadas en el interior de sus países y su
reintegración sin contratiempos en la sociedad;

e) Se insta a los gobiernos a que respeten el derecho
internacional relativo a los refugiados. Se invita a los
Estados que aún no lo han hecho a que consideren la posibilidad
de adherirse a los instrumentos internacionales relativos a los
refugiados, particularmente, la Convención de 1951 y el
Protocolo de 1967 relativos al Estatuto de los Refugiados. 
Además, se insta a los gobiernos a que respeten el principio de
la "no devolución" (es decir, el principio de no obligar a
regresar a las personas a los lugares en que su vida o libertad
esté amenazada por motivos de raza, religión, nacionalidad,
pertenencia a un grupo social concreto u opinión política). 
Los gobiernos deben velar por que las personas que busquen
asilo en el territorio de los gobiernos tengan acceso a un
órgano de audiencia imparcial y deben facilitar la tramitación
sin demora de las solicitudes de asilo, velando por que las
directrices y los procedimientos para determinar la condición
de refugiado tengan en cuenta la situación particular de la
mujer;

f) Los gobiernos y agentes pertinentes deben respetar el derecho
de las personas a buscar y obtener en otros países asilo contra
la persecución.

77. Para promover el trato equitativo y la integración de los migrantes
documentados particularmente los trabajadores migratorios documentados y
sus familiares:

a) Los gobiernos deben velar por que los migrantes documentados
reciban un trato justo y equitativo, lo que incluye el pleno
respeto de sus derechos humanos, la protección por parte de la
legislación del país de acogida, el acceso adecuado a las
oportunidades económicas y los servicios sociales; la
protección del racismo, el etnocentrismo y la xenofobia; y la
protección de la violencia y la explotación. Se debe prever la
enseñanza de idiomas en reconocimiento de la importancia
fundamental que tiene la adquisición de conocimientos
lingüísticos a los efectos de la integración efectiva de los
migrantes documentados, incluidos los que no vayan a acceder al
mercado laboral mientras los recursos lo permitan. La pronta
integración es fundamental para que los migrantes documentados



A/CONF.166/L.3/Add.6
página 13

puedan aportar sus aptitudes, conocimientos y capacidad
potencial al desarrollo de los países de destino, y entraña una
comprensión recíproca entre los migrantes documentados y el
país de acogida. Los migrantes documentados han de conocer y
respetar los valores, leyes, tradiciones y principios del país
de acogida, el cual, a su vez, debe respetar las religiones,
culturas y tradiciones de los migrantes documentados;

b) Se insta a los gobiernos de los países de acogida a que
consideren la posibilidad de conceder, según proceda, derechos
y obligaciones civiles y políticos a los migrantes documentados
que tengan derecho a la residencia a largo plazo y a que
faciliten su naturalización. Se debe poner especial empeño en
propiciar la integración de los hijos de los migrantes a largo
plazo, brindándoles las mismas oportunidades de educación y
formación que a los nacionales, permitiéndoles que ejerciten
una actividad económica y facilitando la naturalización de
quienes se hayan criado en el país de acogida. De conformidad
con el artículo 10 de la Convención sobre los Derechos del Niño
y todos los demás instrumentos pertinentes reconocidos
universalmente, todos los gobiernos, particularmente los de los
países de acogida, han de reconocer la importancia decisiva de
la reunificación de la familia y fomentar su incorporación en
la legislación nacional a fin de garantizar la protección de la
unidad de las familias de los migrantes documentados. Los
gobiernos de los países de acogida deben velar por la
protección de los migrantes y sus familias, dando prioridad a
programas y estrategias que luchen contra la intolerancia
religiosa, el racismo, el etnocentrismo, la xenofobia y la
discriminación por razón de sexo y promuevan la necesaria
sensibilización pública al respecto;

c) Los gobiernos y los agentes pertinentes deben fomentar el
intercambio internacional de información sobre instituciones de
educación y formación con objeto de promover el empleo
productivo de los migrantes documentados mediante un mayor
reconocimiento de la enseñanza y los títulos del extranjero;

d) Los gobiernos deben fomentar la armonía interracial y la
comprensión entre las culturas mediante programas adecuados de
educación que incluyan la formación en materia de sistemas de
arreglo de controversias y prevención de conflictos en las
escuelas.

78. Para abordar las preocupaciones y necesidades humanas fundamentales
relacionadas con los migrantes no documentados:

a) Se insta a los gobiernos a que cooperen en la reducción de las
causas de la migración indocumentada, salvaguardando los
derechos humanos fundamentales de los migrantes indocumentados,
impidiendo su explotación, brindándoles cauces adecuados para
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recurrir con arreglo a la legislación nacional y castigando a
los delincuentes que trafiquen con seres humanos;

b) Los países de destino, los países de tránsito y los países de
origen deben cooperar, según proceda, para ordenar las
corrientes de inmigración, impedir la migración de
indocumentados y, cuando proceda, facilitar el regreso de los
migrantes y su reintegración en sus comunidades de origen;

c) Se insta a los gobiernos a que cooperen para reducir los
efectos de la migración de indocumentados en los países de
acogida, teniendo presentes las circunstancias y necesidades
especiales de esos países, en particular de los países en
desarrollo;

d) Se insta a los gobiernos a que promuevan la adopción de medidas
eficaces para proteger a todos los migrantes indocumentados y a
los miembros de su familias contra el racismo, el etnocentrismo
y la xenofobia.

            F. La violencia, la delincuencia, el problema de las
      drogas ilícitas y el uso indebido de drogas

80. Para abordar los problemas creados por la violencia, la
delincuencia, el uso indebido y la producción de drogas, el uso y el
tráfico de drogas ilícitas y la rehabilitación de los adictos se
requiere:

a) Introducir y aplicar políticas concretas y programas de salud
pública y servicios sociales para prevenir y eliminar todas las
formas de violencia en la sociedad, en particular, para
prevenir y eliminar la violencia en el hogar y para proteger a
las víctimas de la violencia, prestando especial atención a la
violencia contra las mujeres, los niños, los ancianos y las
personas con discapacidades. En particular, se debería aplicar
y poner en vigor en el plano nacional la Declaración sobre la
eliminación de la violencia contra la mujer. Además, deberían
respetarse las disposiciones de la Convención sobre los
Derechos del Niño;

b) Los países deberían adoptar medidas cabales para eliminar todas
las formas de explotación, abuso, hostigamiento y violencia
contra la mujer, en particular, la violencia en el hogar y la
violación; se debería prestar atención en especial a la
violencia derivada de prácticas tradicionales o habituales
nocivas y de todas las formas de extremismo, y se deberían
incluir medidas preventivas y de rehabilitación de las
víctimas;
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c) A fin de prevenir la participación de niños y jóvenes en la
delincuencia, la violencia, el uso indebido y el tráfico de
drogas, ejecutar programas que canalicen su energía y
creatividad a su propio mejoramiento y el de sus comunidades; 

d) Mejorar los mecanismos para la solución pacífica de los
conflictos y la reintegración de la sociedad después de los
conflictos, incluidas las actividades en pro de la
reconciliación y el fomento de la confianza entre los grupos en
conflicto, la capacitación en la solución no violenta de los
conflictos en todos los niveles de la educación, la
reconstrucción de las instituciones sociales destruidas, la
reintegración de las personas desplazadas y las personas con
discapacidades y el restablecimiento del imperio de la ley y el
respeto por los derechos humanos;

e) Establecer una asociación con las organizaciones no
gubernamentales y de la comunidad a fin de adoptar las medidas
necesarias para la rehabilitación de los delincuentes,
especialmente los menores de edad, y su reintegración en la
sociedad. Entre las medidas se incluirán las encaminadas a
mantener a los delincuentes en contacto con sus familias
durante el encarcelamiento y a reintegrarlos a un empleo
productivo y a la vida social después de su puesta en libertad;

f) Fortalecer la cooperación y la coordinación internacionales
para elaborar estrategias, políticas, leyes y otras medidas
encaminadas a luchar contra la delincuencia organizada nacional
y transnacional y el uso de la violencia y el terrorismo;

g) Adoptar estrategias nacionales eficaces y ambientalmente
idóneas para prevenir o reducir sustancialmente el cultivo y el
procesamiento de plantas utilizadas para el tráfico ilícito de
drogas, prestando atención en particular al apoyo nacional e
internacional para los programas de desarrollo que crean
alternativas económicas viables a la producción de drogas, con
miras a la integración plena de los grupos sociales que
participan en esas actividades;

h) Luchar contra el uso ilícito de drogas y sustancias
sicotrópicas y el tráfico de drogas, la corrupción y los
delitos conexos mediante la adopción de medidas nacionales y
coordinadas en el plano internacional, fortaleciendo a la vez
los programas integrados y multisectoriales encaminados a
prevenir y reducir la demanda para el consumo de drogas, a fin
de crear una sociedad libre de drogas ilícitas. En cooperación
con las instituciones de la sociedad civil y el sector privado,
prevenir el uso indebido de drogas y proporcionar educación
preventiva para los niños y los jóvenes, programas de
rehabilitación y educación para ex drogadictos y alcohólicos,
especialmente niños y jóvenes, con objeto de que puedan obtener
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un empleo productivo y lograr la independencia, dignidad y
responsabilidad necesarias para llevar una vida productiva,
libre de drogas y de delitos;

i) Trabajar en el plano nacional e internacional a fin de
individualizar las redes de tráfico de drogas y de blanqueo de
dinero, enjuiciar a sus jefes y poner fin a la obtención de
ganancias derivadas de esas actividades delictivas;

j) Dar apoyo a las estrategias globales de prohibición de las
drogas y fortalecer los esfuerzos encaminados a controlar los
precursores químicos y las armas de fuego, las municiones y los
explosivos a fin de impedir que pasen a manos de grupos de
narcotraficantes y terroristas;

k) Luchar contra el tráfico de mujeres y niños adoptando medidas
coordinadas en los planos nacional e internacional y, al mismo
tiempo, creando y fortaleciendo instituciones para la
rehabilitación de las víctimas del tráfico de mujeres y niños.

G. Integración social y responsabilidades de la familia

80. La familia es la unidad básica de la sociedad y, en cuanto tal,
debería reforzársela. La familia tiene derecho a recibir una amplia
protección y apoyo. En diferentes sistemas culturales, políticos y
sociales, la familia reviste diversas formas. El matrimonio debe
contraerse con el libre consentimiento de los futuros esposos, y el
marido y la mujer deben ser asociados en pie de igualdad.

81. La ayuda a la familia en sus funciones de apoyo, de educación y de
crianza, que contribuyen a la integración social, debería entrañar:

a) el fomento de políticas sociales y económicas destinada a
satisfacer las necesidades de las familias y de sus miembros,
especialmente de los miembros más desaventajados y vulnerables,
prestando especial atención al cuidado de los niños;

b) el aseguramiento de oportunidades para que los miembros de la
familia comprendan y cumplan sus responsabilidades sociales;

c) la promoción del respeto mutuo, la tolerancia y la colaboración
en el seno de la familia y en el seno de la sociedad;

d) la promoción de una asociación en pie de igualdad entre la
mujer y el hombre en la familia.

----- 


